
     
   

Quito, a 25 de mayo del 2.016 

Señor 

JOSÉ OSWALDO CEVALLOS ORTEGA bL0347+ 
Presente.- 

De mi consideración 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de socios de la Compañía MICATACE CÍA. LTDA,, reunida el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de GERENTE, de 
la compañía por el periodo de TRES años de conformidad con lo previsto en 
el artículo Décimo Sexto del estatuto social de la Compañía.- 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en los 

Estatutos Sociales que figuran en la escritura de Constitución Socia! 

celebrada ante el Notario Undécimo Encargado del cantón Quito, Dr. Luis 

Vargas Hinostroza, el 01 de marzo del 2.010, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 26 de mayo del 2.010.- 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía según 

el Estatuto Social.- 

Aprovecho la ocasión para hacer extensiva mi felicitación por tan acertado 

nombramiento a la vez que formulo mis mejores votos por el mayor éxito en 
el desempeño de sus funciones.- 

Atentamente, 
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ur ¿Carlos Carbonell Pinto 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE, de la compañía MICATACE CÍA. LTDA. .- 

Quito, a 26 de mayo del 2.016.- 
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Sr. JosáOéwal Ido Cevallos Ortega 

C.C. + 170783309-3
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23609 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8262 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MICATACE CIA. LTDA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CEVALLOS ORTEGA JOSE OSWALDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1707833693 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1611 DEL 26/05/2010 NOT, 11 DEL 01/03/2010. P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO” NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL PROCESO DE | INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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REGÍS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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DRA. J Ae EUZABETA CONTRERAS LOPEZ DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

RA OR-ÁTERCANTIL DEL CANTÓN una 

 


